RES.  692/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004796, Ent. N° 780/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto de Seguridad Social B.P.S., relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la licitación Pública N° 113398/2016, para la contratación de un servicio de limpieza hospitalaria para la unidad de internación del Crenadecer y el laboratorio de análisis clínico;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución del 17/05/17 dispuso la adjudicación a Gestam Uruguay de Servicios S.A., por un monto mensual de $ 3.288.915 (IVA Incluido) y un total anual de $ 39.466.980 (IVA incluido), por el plazo de un año con renovación automática por 3 periodos de igual duración;

                                      2) que el gasto derivado de la contratación fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 06/06/17;

                                      3) que con fecha 29/06/18, Yolbi S.A. envió nota comunicando el cese de la prestación de servicios de limpieza en la sucursal Cerro y CMI Nº 1 y en la Gerencia de Prestaciones de Salud del BPS a partir del 30/06/18;

                                      4) que se consultó a Gestam Uruguay de Servicios S.A. si podría cubrir los servicios que dejaría de prestar Yolbi S.A., siendo adjudicataria de una ampliación de la licitación referida, ante lo cual, con fecha 05/07/18, la empresa comunicó su conformidad con lo planteado;

                                      5) que la Presidencia, con fecha 06/07/18, dispuso ampliar la licitación para cubrir los servicios de limpieza de: a) la Gerencia de Prestaciones de Salud, por $ 319.744,69 mensual sin IVA y b) la Sucursal Cerro- CMI N° 1: $ 174.191,52 mensual sin IVA (dichos montos no incluyen el incremento de  julio 2018, por no estar homologado el acuerdo del Consejo de Salarios). En el acto administrativo, se dispuso que el plazo de la ampliación regiría a partir del 09/07/18 y hasta el inicio de la ejecución del nuevo contrato o por el plazo de un año, lo que ocurra primero;
                                      6) que este Tribunal, por Resolución 2612/18 del 15/08/18, observó el gasto en razón de que la ampliación dispuesta no encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, en la medida que el servicio de limpieza a realizarse a partir de la misma refiere a centros no contemplados en las Bases que rigieron la contratación original, modificándose así el objeto de la contratación;

                                      7) que la Asesoría Letrada, con fecha 21/09/18, expresó que no comparte el fundamento de la observación formulada por este Tribunal, en cuanto entiende que no se produjo la modificación del objeto de la contratación, siendo que éste es el “Servicio de Limpieza Hospitalaria”, es decir, la actividad y no el edificio donde se presta la misma. Asimismo, manifestó que el criterio restrictivo sustentado por el Tribunal inmovilizaría el contrato, impidiendo cualquier adaptación del mismo a las nuevas instalaciones o al nuevo edificio donde deba prestarse el servicio, con lo cual no se estarían contemplando principios tales como la flexibilidad, la razonabilidad y la materialidad frente al formalismo;

                                      8) que el Directorio, por Resolución R.D Nº 36-6/2018 del 10/10/18, solicitó a este Tribunal el levantamiento de la observación oportunamente formulada, en mérito a compartir íntegramente lo expresado por la Asesoría Letrada;

                                      9) que este Tribunal, con fecha 22/11/18, devolvió los obrados para que se remitieran la totalidad de las actuaciones en formato papel, lo cual fue cumplido por el Organismo;

                                      10) que el Directorio, por Resolución R.D Nº 2-19/2019, adoptada el 30/01/19, reiteró el gasto aduciendo que con ello se busca evitar más demoras en la dilucidación del cuestionamiento anteriormente planteado respecto a la observación formulada, situación que está causando notorios perjuicios a la empresa Gestam Uruguay S.A. y que es importante la continuidad del servicio ampliado;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 74 del TOCAF preceptúa: “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”;
                                         2) que en la especie, la prestación que se pretende ampliar no condice con la contratada inicialmente, en tanto refiere a tareas de limpieza en los edificios no incluidos en las bases del llamado y a cuyos efectos se realizó el procedimiento correspondiente, no encuadrando así en las previsiones del Artículo 74 del TOCAF;

                                         3) que las tareas de limpieza que llevaba adelante Yolbi S.A. en los edificios a los cuales refiere la ampliación, eran objeto de otra contratación que llegó a su fin (Resultando 4). En consecuencia, corresponde que las mismas conformen el objeto de un nuevo procedimiento y no que se incorporen al de otro que se encuentra vigente y con un adjudicatario ya asignado, a efectos de tutelar los principios generales en materia de contratación administrativa, especialmente los de concurrencia e la igualdad de oferentes consagrados en el artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2612/18, adoptada en Sesión de fecha 15/08/18;
2) Dar Cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto he concluido que no corresponde mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15/08/18.

En efecto, aunque puede resultar discutible el alcance del objeto de la contratación, en el sentido que sí refiere a “Servicio de Limpieza Hospitalaria” pero el objeto preciso de la licitación originaria fue la “contratación de un servicio de limpieza hospitalaria para la Unidad de Internación del Crenadecer y Laboratorio de Análisis Clínicos”; en mi opinión y dado la cronología de los hechos supervinientes, la contratación de Gestam Uruguay S.A. para cubrir los servicios que dejaba de prestar la firma Yolbi S.A., tiene amparo legal. 

Esto es así dado que la Administración actuante no pudo razonablemente prever la decisión de cese de la prestación de servicios de Yolbi S.A. en el Centro Materno Infantil Nro.1 Sucursal Cerro y en la Gerencia de Prestaciones de Salud del BPS (comunicación efectuada el 29/06/18 con vigencia al 30/06/18). Bajo estas circunstancias, y considerando muy especialmente la necesidad de un servicio de estas características nada menos que para un Centro Materno Infantil, la contratación que nos ocupa encuadra en lo preceptuado en el Numeral 9) Inciso C) del Artículo 33 del TOCAF. Entiendo que existen razones más que suficientes tanto de urgencia no previsible como de resentimiento serio del servicio para proceder a una contratación directa, independientemente que la Administración no la haya fundamentado de esta forma. El procedimiento competitivo debe suceder posteriormente.

Por último, discrepo a su vez con la forma de tramitación de este expediente. La Administración actuante solicitó el levantamiento de la observación originaria, y por tanto la reconsideración de la actuación del Tribunal. Posteriormente, se devuelve el expediente por no ajustarse a la Ordenanza N° 73, cumplida reingresa al Tribunal y allí se decide devolver nuevamente las actuaciones para “mejor proveer” solicitando, en mi opinión, información que no hace a la dilucidación del caso concreto, y en todo caso, que se podría haber solicitado con anterioridad a la Resolución de este Tribunal de fecha 15/08/18. 

A los efectos de evitar mayores demoras (Resultando 10), la Administración actuante decide reiterar el gasto. Como se comprenderá, y a la luz de los hechos, dejo constancia de mi desacuerdo con el trámite seguido por el Tribunal.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”-            
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro  Miguel Aumento , sobre el expediente remitido por Banco de Previsión Social (BPS), relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N°113398/2016 para la contratación de un servicio de limpieza hospitalaria para la unidad de internación del Crenadecer y el laboratorio de análisis clínico.” 
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